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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 

MIERCOLES 08 DE ENERO DEL 2025 
 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 684-E FRACCIÓN IX 
DEL CAPÍTULO PRIMERO; DEL TÍTULO TRECE BIS, CAPÍTULO VII LOS 
ARTÍCULOS 739, 739-TER FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ESTE CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL NOTIFICA: 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/10871/2024 
ALBERTO CARRO GALINDO  
Y 
COHENDI PROYECTOS S.A. DE C.V. Y/O COHENDI 
PROYECTS S.A. DE C.V. Y/O COHENDI PROYECTS 
S. DE R.L. DE C.V. Y/O (QUIEN LLEVA COMO 
NOMBRE COMERCIAL COHENDI PROYECTS) Y/O 
JUAN COHEN CORY Y/O EDGAR MEDINA 
ARELLANO (Y/A QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJAO). 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA COHENDI 
PROYECTOS S.A. DE C.V. Y/O COHENDI 
PROYECTS S.A. DE C.V. Y/O COHENDI PROYECTS 
S. DE R.L. DE C.V. Y/O (QUIEN LLEVA COMO 
NOMBRE COMERCIAL COHENDI PROYECTS) Y/O 
JUAN COHEN CORY Y/O EDGAR MEDINA 
ARELLANO (Y/A QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJAO), EL AUTO DE 
FECHA 07 (SIETE) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS DOCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11270/2024 
PEDRO ARCOS MADRID  
Y 
INSTRUMENTACION Y CONTROL MARVIRJIM, 
S.A. DE C.V.: GILBERTO PINEDA MEJIA. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
INSTRUMENTACION Y CONTROL MARVIRJIM, 
S.A. DE C.V.: GILBERTO PINEDA MEJIA, EL AUTO 
DE FECHA 07 (SIETE) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS TRECE  HORAS DEL DÍA 

VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/10748/2024 
BRANDON IVAN GARCIA GARCIA  
Y 
LA CASA DE LOS ABUELOS S.A. DE C.V., LAURA 
KARINA ÁVALOS CASTILLEJA Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LA CASA DE 
LOS ABUELOS S.A. DE C.V., LAURA KARINA 
ÁVALOS CASTILLEJA Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 07 (SIETE) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/10707/2024 
LAURA FRANCO LARA  
Y 
EQUIPOS Y LIMPIEZA DE ALTO NIVEL, S.A. DE 
C.V. Y/O CALISA, S.A. DE C.V. Y/O CALIDAD EN 
SISTEMAS DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CALISA, S.A. 
DE C.V. Y/O CALIDAD EN SISTEMAS DE 
LIMPIEZA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 07 (SIETE) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO  
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PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11296/2024 
SALVADOR ROMERO ROMERO 
Y 
SEGURIDAD PRIVADA TEL AVIV S.A DE C.V Y/O 
SERVICIOS CORPORATIVOS CARAPIZ S.A DE C.V 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SEGURIDAD 
PRIVADA TEL AVIV S.A DE C.V Y/O SERVICIOS 
CORPORATIVOS CARAPIZ S.A DE C.V Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, EL AUTO DE FECHA 07 
(SIETE) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS TRECE  HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11287/2024 
MARIA OLIVIA MARTINEZ ELIZALDE  
Y 
GAS TOMZA DE MÉXICO S.A. DE C.V., Y/O 
GASOMATICO, Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SEGURIDAD 
PRIVADA TEL AVIV S.A DE C.V Y/O SERVICIOS 
CORPORATIVOS CARAPIZ S.A DE C.V Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, EL AUTO DE FECHA 07 
(SIETE) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS TRECE  HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11315/2024 
MARIA GUADALUPE ROSALES GRANADOS  
Y 
GRUPO ZORRO ABARROTERO S. DE R.L. DE C.V.; 
ASI COMO LA C. JESSICA GUTIERREZ; Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“ZORRO ABARROTERO”. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO ZORRO 
ABARROTERO S. DE R.L. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL 
AUTO DE FECHA 07 (SIETE) DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEÑALAN LAS DOCE  HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/10467/2024 
LUIS JAVIER VAZQUEZ JIMENEZ 
Y 
ESLABON SIX, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ESLABON SIX, 
S.A. DE C.V., EL AUTO DE FECHA 07 (SIETE) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ  HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
__________________________________________ 
 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE CONFLICTOS 
INDIVIDUALES 

TLALNEPANTLA DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO 
 


